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REGLAMENTO PROVICIONAL QUE ESTAJíIÍECE LA .11 M  V
MUNICIPAL DE SANIDAD DE ESTA CIUDAD DE GR « A D A  PARA EL GO-
bierno de las nueve Diputaciones de Puertas de la misma. CD —

a r

-vi-

E,
03-

—  ¿n cada una de dichas puertas habrá una Diputación compues* 
ta de dos Pres iden tes , el uno eclesiástico y el otro seglar y  d; 
ocho vecinos , auxil iada de los individuos del resguardo de la Em- 
presa de Puertas que estén destinados en las mismas , y  habrá ade
mas cuatro vecinos vigi lantes en cada porti l lo ínterin se verifici 
el  cerramiento de ellos.

2.° : ■

Los Presidentes de estas Diputaciones serán nombrados, como 
se está haciendo , los seglares por la Junta  Municipal  con arre 
glo á la lista de caballeros formada y  remitida á la misma por e< 
Excmo. Ayuntamien  to ,  los eclesiásticos por  el  Sr. G o b e rn a d o r  d( 
este Arzobispado, y  los vecinos por el  Alca lde de B a rr io  de su 
respectiva Parroquia.

3.°

El servicio publico que se debe prestar en estas Diputaciones 
es personalísimo en todos y  cada uno de sus individuos , y  asi se 
espresará en las papeletas de citación ; y  solo en el  caso de es
cusa justa propuesta con oportunidad á la Junta Municipal por el 
nombrado Presidente á quien le asista , y  por el vecino á su res-

Eectivo Alca lde de Barrio , se nombrará otro de los que deban 
acer el propio servicio para que lo cumpla en lugar de l escu- 

sado, sin perjuicio de que este llene después los turnos que le 
correspondan, y  á aquel se le descuente el  que ha suplido.

4.°
: . .. ,  ,  .-,1 |

Se prohíbe que por el servicio de suplente se e x i j a , ni r e 
ciba del  vecino que se escuse cantidad a lg u n a ,  bajo la multa 
de cincuenta ducados al Alcalde de Barrio que lo autorice ó in 
tervenga en ello , y  diez dias de cárcel á la persona que reciba

Cío

CIO

conduzcan á las casa*
los dichos Pres iden!  s r«? iba'  e « »  o £  C? rrí ! P ?ndV  y Iuf S °  1"*r e in a n  esta orden la intimarán , y  la harán
cump ir , R iéndo se  ¡ ¿ r a b i l o  en caso necesario del auxilio que de- 

F ’ s t ,a leslüs, * I ’ [ ' id>f«es del resguardo de la Emnresa v á 
S  e t - u L u  P*r ' « ’f : re?P»»<l¡‘ nte á la Junta  Municipal d .
r t  Z  v >cibo r e  - i j i r á , .en ¡rg idos : ^  enunciadas casas de observación. '

í f s  11

Sí entre las persrmga Procedentes de pueblo sano se presentase
algún -nfermed kTste ib le  que induzca sospecha, se detendrá
su er. da dar # a|e  á la Junta  M unic ipa l ,  de la cual pasa-
ra ía< reconozca, y  la orden correspondiente.

c ío

la cantidad exigida.
5.°

El servicio espresado en los artículos anteriores solo podrán ha
cerlo los padres de familia y mozos de casa abierta mayores de 
veinte años , esceptuándose únicamente los que pasen de sesenta 
años , las autoridades , los gefes de oficinas Reales , los ind iv i 
duos del resguardo de la Empresa de Puertas , ínterin continúen 
auxiliando á las diputaciones de Sanidad, los empleados de (as ju n 
tas dé la misma , los verdaderamente enfermos, los l iciados, y los 
mendigos.

o . a

Las Diputaciones espresadas sé relevarán todos los dias á las 
‘doce dfc la mañana.

r "o
■ J .

Será obligación de los Alcaldes de Barr io presentar á dicha 
hora en la puerta que lé pertenezca á cada uno, los vecinos que 
han de hacer el  relevo , y entregar al Presidente seg lar entrante 
bajo su recibo ,  lisia firmada nominal dé ellos con esprésión de 
la calle y  número de sus respectivas moradas.

8 .b
Cada Presidente seglar exigirá del caballero que le relevé e l  

competente recibo del reglamento y  órdenes comunicadas párá el  
gobierno de dichas Diputaciones , y espresivo del nteñsi l ió desti 
nado por la Junta  Municipal pata el  servicio dé las mismas.

9. “ jjjjjjj
Los Presidentes de ellas arreglarán con la prudencia propia dé

su carácter el  servicio qüé deben prestar los vecinos destinados á c$f
las mismas y á los porti llos de sú distr ito. ^
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; ios^í los vecinos hacendados de esta Capí- 
ie^  el campo, se l ibrarán pases por la j u n t a  

¡at¿|s de uno de sus Vocales y  de su Secretario 
®L_í§>mun, y con nota espresiva de la fil ia- 

•mprenda, y  se franquearán gratis á los 
á los que no lo sean , aplicado á ^as- 

<3  r e t a r í a ; y con este pase ó voleta de 
*‘do en la misma entrar en la Ciudad 
d clia en que salga de e l l a ,  y  si per- 

r e S  ndada de la Justicia del pueblo ó de la 
de pernocte 5 con sujeción y arreglo en 
en el artículo 10 respecto de los pasa

os : la salida de esta C iudad ,  como á su 
cisamente refrendársele cada vez la voleta 
1 e jecute j con solo la espresion de la 
=Sale^=entra==(segun corresponda) y  la 
:leros Presidentes.
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CD — 13.

i , ^  ada por ningún port i l lo ,  y  á cuantos
Ile« uq [UC. pasen y hagan su entrada por la
Puerta -  ' ^  listrito del mismo portillo.

IX) __ CQ —
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Le ; fes .  ̂ referidas diputaciones Vigilarán con el
mayor la ¡si í e  los portil los de su d is t r i to ,  darán
parte -e de cualquier ocurrencia que sea de con
sidera) cuya res 1 no se comprenda en los artículos que

7 otros dos partes de haber ó no ocur-  
04_| is diez de la mañana y  el  otro á las 

¿ c u a l e s  esprésarán también con indiv i- 
t í í i i  y  cumplido con sú deber los vecinos
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f de pérmáneñciá de los caballeros y  
URrt ^  or til los que se les destiñen, y  la inob-

10.
No permitirán dichos Presidentes la imtrodúcioñ en la Ciudad 

de persona alguna que no traiga el correspondiente pasaporte con nota 
de su filiación qué acredite su procedencia dé pueblo sanó , y  á 
los que la traigan de pais infestado , ó qué esté dentro de cor- 
don sanitario les impedirán la entrada > evitarán qué se rócen con 
otras personas ,  les intimarán que retrocedan y  se marchen fue
ra del término alcabalatorio de esta Capital  y les obligarán á qué 
lo ejecuten- y  si dichas personas fuéreñ vecinos dé el la ,  ó tropa 
con des tino  á la misma,  les recojeráñ Jos pasaportes bajó las deb i 
das precauciones los cjue remit irán a la Junta  Munic ipa l  con el 
parte correspondiente,  espresivo de si entré iós referidos viene a l 
guno enfermo, en cuya vista se l ibrará la orden  conveniente para 
que pasen dichas personas y también las caballerías y efectos qué

El Presidente,

Conde de Puertos-hermoso*
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: ioñ-Ede los art ículos precedentes, qué se noté 
■ 3j r  idor que para esta vigi lancia autorice 

isponsable á cada cual de e l lo s , y  acree- 
d ° r _á lenas r- ra? is y  corporales que señalan las leyes 
del B y  Reales .u; es que tratan de la materia , teniendo 
enteni |ué Sas peifcífíilarias son desde diez hasta mil  ducados, 
y  las orpórales desídí_c^é;Z dias dé cárcel hasta Iá de muer te ,  
seguñ se cal il  r e ; la gravedad de la falta en qué incurran,
ó dél rdadero del» üoj^qus cometan ; mas la Junta  Municipa l es- 
Pera ■ iuisfácción de fes caballeros, y  honrados vecinos de esta 
Capití quienes ce nf^n^sus habitantes la conservación de la s a 
lud p lie i •, que no mÍFff-án con indiferencia un negocio de tan
ta irfi iorta cia , y  qi de ser causa de que én ella se i n- 

e ntagio • - ’̂ EÍOr que aflige á otras ciudades y  pob la-  

isr a,<; i i i g - ;  1 sus deberes con la ef icac ia ,  exact i -  
T que corresponde. Granada 14 de Octu-
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A ?Tierno J o s é  Ortega,
Srio. interino.
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REGLAMENTO PROYICIONAL QUE ESTABLECE I ' H v r í
MUNICIPAL DE SANIDAD DE ESTA CIUDAD DE GRANADA P A R A r j  < n
bierno de las nueve Diputaciones de Puertas de la misma. ^O-

E,
A r t i c u l o  1 .*

jn cada una de dichas puertas hahrá . una Diputación compues
ta de dos Pres iden tes , el  uno eclesiástico y el otro seglar y  da 
ocho vec inos , auxil iada de los individuos del resguardo de la Em 
presa de Puertas que estén destinados en las mismas , y  habrá ade
mas cuatro vecinos vigi lantes en cada porti l lo ínterin se verific» 
el cerramiento de ellos.

' 2.°

Los Presidentes de estas Diputaciones serán nombrados, como 
se está haciendo , los seglares por la Junta  Municipal con arre
glo á la lista de caballeros formada y  remitida á la misma por el 
E x cm o . A y u n ta m ie n t o ,  los eclesiásticos por el Sr. Gobernador di 
este Arzobispado, y  los vecinos por el Alca lde de Barr io de su 
respectiva Parroquia.

3.°

El servicio publico que se debe prestar en estas Diputaciones 
es personalísimo en todos y  cada uno de sus individuos , y  asi se 
espresará en las papeletas de citación ; y  solo en el  caso de es
cusa justa propuesta con oportunidad á la Junta Municipal por el 
nombrado 1 residente á quien le asista ,  y  por el vecino á su res
pectivo Alcalde de Barrio , se nombrará otro de los que deban 
hacer el  propio servicio para que lo cumpla en lugar del  escu- 
sado, sin perjuicio de que este llene después los turnos que le 
correspondan, y  á aquel se le descuente el  que ha suplido.

4.°

Se prohíbe que por el servicio de suplente se e x i j a , ni r e 
ciba del vecino que se escuse cantidad a lg u n a ,  bajo la multa 
de cincuenta ducados al Alcalde de Barrio que lo autorice ó Ín
ter venga en ello , y  diez dias de cárcel á la persona que reciba 
la cantidad exigida.

5. a

E l servicio espresado en los artículos anteriores solo podrán ha 
cerlo los padres de familia y  mozos de casa abierta mayores de 
veinte años , esceptuándose únicamente los que pasen de sesenta 
añ o s ,  las autor idades ,  los gefes de oficinas R e a l e s ,  los i n d i v i - ! 
dúos del resguardo de_ la Empresa de Puertas , ínterin continúen 
auxiliando á las diputaciones de Sanidad, los empleados de las jun 
tas dé la m i s m a ,  los verdaderamente enfermos , los l iciados, y  los i ' 
mendigos. l !
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cumplir ,  val iéndose para el lo en caso n l r ” • 1“ tl“ a r a n » Y la harán 
ben p res ta r la  los dependientes del r e s A ^ T V e  1 “  de;

quedar“ e j e ^ m a d i , T c o n . ^ d T í h l ' ' 11® 4 J “" ta Munlctp’a / d e  
de los encargados en

1 \ .

Si entre las personas procedentes de pueblo sano se presentase 
alguna con enfermedad visible que induzca sospecha, se detendrá 
su entrada y  se dará parte á la. Juuta  Munic ipa l ,  de la cual pasa
ra facultat ivo que le reconozca, y  la orden correspondiente.

12.
Para evitar perjuicios á los vecinos hacendados de esta Capi

tal y a  los trabajadores del campo, se l ibrarán pases por la Jun ta  
Municipal sellados y  firmados de uno de sus Vocales y  de su Secretario 
en pliego entero de papel común, y  con nota espresiva de la f i l ia 
ción de la persona que comprenda, y  se franquearán gratis á los 
pobres, y por un real de vn. á los que no lo sean , apl icado á gas
tos de impresión y de Secre tar ía ;  y con este pase ó voleta de 
Sanidad podrá el comprendido en la misma entrar en la Ciudad 
sin impedimento dentro del dia en que salga de ella , y  si per
nocta fuera, viniendo refrendada de la Justicia del pueblo ó de la 
mas inmediata al sitio donde pernocte ;  con sujeción y arreglo en 
este caso á lo establecido en el artículo 10 respecto de los pasa
portes ,  por lo cual ,  asi á la salida de esta C iu d a d , como á su 
entrada en ella deberá precisamente refrendársele cada vez la voleta 
en la puerta por donde lo e jecute j  con solo la espresion de la 
fecha del dia, mes y ano===Sale==entra=(segun corresponda) y  la 
firma de uno de los caballeros Presidentes.

■ ■ : 13.

No se permitirá la entrada por ningún port i l lo ,  y  á cuantos 
l leguen se les obligara a que. pasen y hagan su entrada por la 
puerta correspondiente al  distr ito del mismo portil lo.

cío
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Las Diputaciones espresadas se relevarán todos los dias á las 
^doce dfe la mañana.

.■ 7.b
Será obligación de los Alcaldes de Barrio presentar á dicha 

hora en la puerta que lé pertenezca á cada uno, los vecinos que 
han de hacer el  relevo , y entregar al Presidente seglar  entrante 
bajo su recibo ,  lisia firmada nominal dé el los con espfésión de 
la calle y número de sus respectivas moradas.

8 .6
Cada Presidente seglar exigirá del caballero que le relevé e l  

competente recibo del reglamento y órdenes comunicadas párá el  
gobierno de dichas Diputaciones , y espres'ivo del uteñsi l ió desti -  OI, 
nado por la Junta Municipal para el  servicio dé las mismas. á

9.6 Ü
Los Presidentes de ellas arreglarán con la prudencia propia dé «  

su carácter el  servicio qué deben prestar los vecinos destinados á Ü 
las mismas y á los porti llos de sú distr ito. |)

10. Í
No permitirán dichos Presidentes la imtrodücíoñ en la Ciudad ™ 

de persona alguna que no traiga el correspondiente pasaporte con nota ® 
de sa filiación que acredite su procedencia de pueblo sanó , y  á 
los que lá traigan dé país infestado,  ó qüé esté dentro dé cor- 
don sanitario les impedirán la entrada,  evitarán qué se rócen con 
otras personas , les intimarán que retrocedan y  se marchen fue
ra del leí mino alcabalatorio de esta Capital  y les obligarán á que 
lo e jecuten; y  si dichas personas fuéreñ vecinos dé el la ,  ó trópa 
con destino a la misma.* les recojeiári los pásaportés bajó las debí- 
das precauciones los que remitirán á la J u n t a  M u n i c i p a l  c o n  e l  
l i a r t e  c o r r e s p o n d i e n t e ,  e s p r e s i v o  d e  si  e n t r é  los  r e f e r i d o s  v ien C a l 
g u n o  e n f e r m o ,  en  c u y a  v i s ta  se l i b r a r á  la o r d e n  c o n v e n i e n t e  p á r i  
que pasen dichas personas y también las caballerías y efectos qüé

Cío

t íorifo)

Los Presidentes de las referidas diputaciones vigi larán con el 
mayor esto eró Iá custodia de los porti llos de su distr ito , darán 
parte á la Jüñtá  Municipal de cualquier  ocurrencia que sea de con
sideración y cuya resolución no se comprenda en los artículos que 
preceden , y ademas darán otros dos partes de haber ó no o cu r 
rido novedad -, el  uno dé las diez de la mañana y  el otro á las 
diez de la nó ché , en los cuales esprésarán también con ind iv i 
dualidad si háñ óóncurridó y  cumplido con sil deber loá vecinos 
'señalados á sü. Diputación.

15,

L a  falta de  asistencia y  de permanencia dé los caballeros y  
vecinos en la-s puertas y  portil los que se les destinen, y  la inob- 
sérváncia ó contravención d é lo s  art ículos precédentes, qué sé noté 
en los mismos por el  ce lador que para esta vigi lancia autorice 
la Junta  Munic ipa l ,  hará responsable á cada cual de  e l lo s , y  acree
dor á las penas pecuniar ias y  corporales que señalan laS leyes 
del  Reinó y  Reales órdenes que tratan de la m a te r i a , teniendo 
entendido que las pecuniarias son desde diez hasta mi l ducados, 
y  las corporales desde diez dias dé cárcel hasta la de muerte ,  
següñ sea y  se cal if ique la gravedad de la falta en qué incurran, 
ó dél verdadero del ito que cometan ; mas la Junta  Municipa l es
pera con satisfacción de los caballeros, y  honrados vecinos de esta 
Capita l  á quienes confian sus habitantes la conservación de la s a 
lud pública , que no mirarán con indiferencia un negocio de tan
ta i m p o r t a n c i a  > y  q u e  l e j o s  d e  s e r  c a u s a  d e  q u e  e n  e l l a  s e  i n 
t r o d ú z c a  e l  c o n t a g i o  d e s o l a d o r  q u e  a f l i g e  á o t r a s  c i u d a d e s  y  p o b l a 
ciones lo evitarán llenando sus deberes con la eficacia ,  exact i
t u d ,  pundonor y del icadeza que corresponde. Granada 14 de Octu
bre dé í 833-.

El Presidente,

Conde de Puerto-hermoso*
Por acuerdo de la Junta,

Mariano J o s é  Ortega,
Srio. interino.
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